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Chiclayo, 3 de agosto de 2021. 
 

OFICIO N° 124-2021-CG/OC4455 
 
Señor 
Luis Alberto Díaz Bravo 
Gobernador Regional 
Gobierno Regional de Lambayeque 
Av. Juan Tomis Stack n.° 975 - Km 45 carretera a Pimentel 
Ciudad 
 
Asunto  :  Remito Informe de Control Específico n.° 011-2021-2-4455-SCE.  
 
Referencia : a) Oficio n.° 000098-2021-GR.LAMB/GRED-OCI [3805371-0] de 15 de marzo de 2021. 
  b) Oficio n.° 000137-2021-GR.LAMB/GRED-OCI [3825417-0] de 8 de abril de 2021. 
  c) Oficio n.° 000186-2021-GR.LAMB/GRED-OCI [3841527-0] de 29 de abril de 2021. 
  d)  Oficio n.° 122-2021-CG/OC4455 de 3 de agosto de 2021. 

e) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG, de 11 de 
junio de 2021. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 
el inicio del Servicio de Control Específico al “Recálculo de la bonificación especial por desempeño de cargo en 
base a la remuneración total de trabajador administrativo del Decreto Legislativo n.° 276”, en la Gerencia 
Regional de Educación Lambayeque 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 011-2021-2-4455-SCE, que recomienda 
disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto. 

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido 
al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles por 
las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle mi consideración y estima. 

Atentamente, 
 

 
 

_____________________________________ 
María Elisa Larios Rivas 

Jefa del Órgano de Control Institucional  
Gerencia Regional de Educación Lambayeque 

Contraloría General de la República 

(MLR/yvc) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2021-CG/4455

DOCUMENTO : OFICIO N° 124-2021-CG/OC4455

EMISOR : YESSICA AIDE VASQUEZ CESPEDES - JEFE DE COMISIÓN -
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION DE LAMBAYEQUE -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS ALBERTO DIAZ BRAVO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20479569780

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1452

________________________________________________________________________________

Sumilla: Se remite el Informe de Control Específico n.° 011-2021-2-4455-SCE como resultado del
Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Gerencia Regional de
Educación Lambayeque.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OF 124-2021 (GOBERNADOR)[F]

    2. INFORME 011-2021-2-4455-SCE[F]

    3. APENDICE 46[F]

    4. APENDICE 45[F]

    5. APENDICE 44[F]

    6. APENDICE 43[F]

    7. APENDICE 42[F]

    8. APENDICE 41[F]

    9. APENDICE 40[F]

    10. APENDICE 39[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
YSTC1RO
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    11. APENDICE 38[F]

    12. APENDICE 37[F]

    13. APENDICE 36[F]

    14. APENDICE 35[F]

    15. APENDICE 34[F]

    16. APENDICE 33[F]

    17. APENDICE 32[F]

    18. APENDICE 31[F]

    19. APENDICE 30[F]

    20. APENDICE 29[F]

    21. APENDICE 28[F]

    22. APENDICE 27[F]

    23. APENDICE 26[F]

    24. APENDICE 25[F]

    25. APENDICE 24[F]

    26. APENDICE 23[F]

    27. APENDICE 22[F]

    28. APENDICE 21[F]

    29. APENDICE 20[F]

    30. APENDICE 19[F]

    31. APENDICE 18[F]

    32. APENDICE 17 (4)[F]

    33. APENDICE 17 (3)[F]

    34. APENDICE 17 (2)[F]

    35. APENDICE 17 (1)[F]

    36. APENDICE 16[F]

    37. APENDICE 15[F]

    38. APENDICE 14[F]

    39. APENDICE 13 (3)[F]

    40. APENDICE 13 (2)[F]

    41. APENDICE 13 (1)[F]

    42. APENDICE 12[F]

    43. APENDICE 11[F]

    44. APENDICE 10[F]

    45. APENDICE 9[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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    46. APENDICE 8[F]

    47. APENDICE 7[F]

    48. APENDICE 6[F]

    49. APENDICE 5[F]

    50. APENDICE 4 (3)[F]

    51. APENDICE 4 (2)[F]

    52. APENDICE 4 (1)[F]

    53. APENDICE 3[F]

    54. APENDICE 2[F]

    55. APENDICE 1[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 124-2021-CG/OC4455

EMISOR : YESSICA AIDE VASQUEZ CESPEDES - JEFE DE COMISIÓN -
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION DE LAMBAYEQUE -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS ALBERTO DIAZ BRAVO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se remite el Informe de Control Específico n.° 011-2021-2-4455-SCE como resultado del Servicio de
Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Gerencia Regional de Educación
Lambayeque.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20479569780:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2021-CG/4455
2. OF 124-2021 (GOBERNADOR)[F]
3. INFORME 011-2021-2-4455-SCE[F]
4. APENDICE 46[F]
5. APENDICE 45[F]
6. APENDICE 44[F]
7. APENDICE 43[F]
8. APENDICE 42[F]
9. APENDICE 41[F]
10. APENDICE 40[F]
11. APENDICE 39[F]
12. APENDICE 38[F]
13. APENDICE 37[F]
14. APENDICE 36[F]
15. APENDICE 35[F]
16. APENDICE 34[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
YXJ0H56



17. APENDICE 33[F]
18. APENDICE 32[F]
19. APENDICE 31[F]
20. APENDICE 30[F]
21. APENDICE 29[F]
22. APENDICE 28[F]
23. APENDICE 27[F]
24. APENDICE 26[F]
25. APENDICE 25[F]
26. APENDICE 24[F]
27. APENDICE 23[F]
28. APENDICE 22[F]
29. APENDICE 21[F]
30. APENDICE 20[F]
31. APENDICE 19[F]
32. APENDICE 18[F]
33. APENDICE 17 (4)[F]
34. APENDICE 17 (3)[F]
35. APENDICE 17 (2)[F]
36. APENDICE 17 (1)[F]
37. APENDICE 16[F]
38. APENDICE 15[F]
39. APENDICE 14[F]
40. APENDICE 13 (3)[F]
41. APENDICE 13 (2)[F]
42. APENDICE 13 (1)[F]
43. APENDICE 12[F]
44. APENDICE 11[F]
45. APENDICE 10[F]
46. APENDICE 9[F]
47. APENDICE 8[F]
48. APENDICE 7[F]
49. APENDICE 6[F]
50. APENDICE 5[F]
51. APENDICE 4 (3)[F]
52. APENDICE 4 (2)[F]
53. APENDICE 4 (1)[F]
54. APENDICE 3[F]
55. APENDICE 2[F]
56. APENDICE 1[F]

NOTIFICADOR : YESSICA AIDE VASQUEZ CESPEDES - GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION DE LAMBAYEQUE - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
YXJ0H56


